
12629 ORDEN de 9 de mayo de  1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Argomilla 
de Cayón (Santander). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 25 de abril de 1974, se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Argomilla de Cayón (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Argomilla de Cayón 
(Santander)., que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el articuló 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Argomilla de Cayón (Santander), declarada de utilidad pública 
,por Decreto de 25-de abril de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. '

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER -

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12630 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Padilla de 
Arriba (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de octubre de 1973, se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Padilla de Arriba (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Padilla de Arriba 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento: Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en el grupo que determina el artículo 61, de acuer
do con lo especificado en el "artículo 62 de la Ley de Reforma 
yDesarrolló Agrario de 12 de enero de 1973. .

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras,' redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Padilla de Arriba (Burgos), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de octubre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de- 
la Ley de .Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedan - clasificadas de interés general en el gru
po a), del artículo 6i de dicha Ley.

Tercero,—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

CÍuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normás pertinentes para la mejor apli
cación de cuánto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de -este Departamento y Presidente '
del- Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12631 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
de la zona de concentración parcelaria de Casti
llejo de Mesleón (Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de mayo de 1974 se' declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castillejo de Mesleón (Segovia).

En cumppmiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Castillejo de Mes- 
león (Segovia), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este -Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obra":, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrolle Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Cast’Tlejo de Mesleón (Segovia), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 24 de mayo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo,establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de -sa
neamiento quedad clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicna Ley. ,

Tercero.—Las febras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de .Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

12632 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de, concentración parcelaria de Hornillos 
del Camino (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de noviembre ,de 1973, se 
declaró de utilidad pública lá concentración parcelaria de la 
zona de Hornillos del Camino (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de.Reforma y Desarrollo Agrario ba redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Hornillos del Camino 
(Burgos) , que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina él artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se há servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Hornillos del Camino (Burgos), declarada de utilidad'pública 
por Decreto de 23 de noviembre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido eñ el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras ,de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clas-ficadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone eri la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ■ ’ . " ■

Dios guarde a W, II., muchos años.'
Madrid, 9 dé mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agraria -


